
Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2022-00401-00 

Demandante: FINANADINA S.A. 
Acreedores: Luis Antonio Gutiérrez Castillo y Otra. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00401-00  
 
En atención a los documentos allegados mediante correo electrónico del 16 de 
febrero de 2024, y verificados los mismos, el despacho RECONOCE PERSONERÍA 
a la Dra. ADRIANA VASQUEZ DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 63.537.812 de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
158.575 del C.S. de la J. como apoderada judicial de BANCO FINANDINA S.A. 
demandante dentro del presente trámite, en los términos del poder conferido. 
 
REQUIERASE al demandante, BANCO FINANDINA S.A, para que dentro los 30 
días siguiente a la notificación del presente auto cumpla con la carga procesal de 
notificar a los demandados, LUIS ANTONIO GUTIERREZ CASTILLO y MARTHA 
LUCIA ROJAS PLATA, so pena de dar aplicación a la figura establecida en el Art. 
317 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
OMG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 079 del 08 de MAYO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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